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LA CONCESION
d íl  fc rro ea rrü  ec .aó m i،؛.  de ^ h a m ii r ، ։ .  fll b o rr i.  

de 1٥ j^ n c e p c íó n  por la  ca lle  principal 
de la  ^ iu d a d  | .١iaeral؛

En el niímero anterior !،стоя publicado la Real onlen 
de СОП.ӨШ0П, y en  el presente reproducimos el pliego de 
condiciones publicado en la títíííía del día 14 <le sep­
tiembre.

El día 25 se hizo el depósito de 8.7،Й,50 pesetas en un 
título de la Deuda perpetua interior al 4 por lüü  de 
12.500 pesetas, serie D, número 30.07ti, cuyo valor al 
tipo de cotización del día ‘24 de septiembre último de 
7.2,30 por 100 taé de 9.037,50 ptas.. ٤ responder del 
cumplimiento de las condiciones de la conce.sión. En 
breve solicitaremos la devolución del referido depósito 
puesto que acreilitareraos tener construida más de la 
tercera parte de la linea.

Siendo la linea del mismo ancho que las líneas de 
Cuatro Camino.s á Chamartín y  de las Ventas á la «Ciu. 
dad Lineal» pronto quedarán enlazadas las tres vías 
iormando una sola línea, la más importante de los alre­
dedores de Madrid. Puede estar esto hecho en brevísimo
؟ laso de cinco ó seis meses si el público continúa como 

asta aquí favoreciendo con su confianza ia subscrip­
ción de nuestras obligaciones. De todos modos, de pri.sa, 
si es posible, ó despacio pero siu detenernos jamas, en 
el año próximo esperamos llegar á Chamartín dando fin 
al proyecto de la «Ciuda.l Lineal, en su aspecto ferro­
viario.

El proyecto completo seria un magnifico ííoulevarU de 
50 kilómetros alre٠.Wler de Madrid; pero nos contenta­
mos con haber sacado ya de sus cimientos la construc­
ción de una primera barriada de 5 kilómetros, sin re- 
nunoiar por eso á realizar la totalidail del proyecto por­
que es lógico suponer que los grandes oapitalista.s aen- 
dirán á  nuestra empresa cuando una experiencia de 
ocho años les convenza de que los pequeños capitalistas 
que han realizado la primera barriada han colocado 
bien su dinero.

La concesión dql lerrocarril de la aOindad Lineal» es 
con tracción de vapor por noventa y  nueve años..

Los trabajos preparatorios !؛ara el establecimiento 
del servicio telegráfico y telefónico del ferrocarril co­
menzarán en breve. El (؛ocheróu de la manzana lOÜ y 
los dos kioscos en construcción frente á  las manzanas

٠y ٠ i I L l٧  y  ٠ u  ، ٥  U .  V/AA«٠ ، ، A . . .  · ٠ ٠ ٠* ،٠ k ٠٠״ ، ٠٠. ^٠ > . . . . . . . .  —
apartaderos y ٤ las obras en oo.Htni.oiou ٩e dispoudrau 
contactos para poder comunicar por medio de un apa­
rato portátil con las eetaciones.

Í.,a vigilancia nocturna en la .Ciudad Lineal» se hará 
bastante bien por medio de los kioscos-estaciones y  del 
tren de vigilancia y de mercancías que de hora en hora 
recorrerá durante la noche toda la ،¿rriada.

Se ruega á  las personas queon diíereutes ocasiones 
han formulado proposiciones verbales ó escritas para 
instalar la linea telefónica, las reproduzcan á la mayor 
brevedad para elegir la más conveniente.

Una vez que tJ٥ainartlu esté en comunicación con 
Madrid por el tranvía de vapor que recorra la «Ciudad 
Lineal» hasta las Ventas y desde allí por el tranvía 
eléctrico del Este, es casi seguro que las familias de los 
alumnos de los colegios utilizarán la nueva vía en vez 
de ir por el tranvía del Norte ó de utilizar el actual ser­
vicio de coches, entre otras cosas porque saliendo de las 
Ventas basta Chamartín pagarán 25 céntimos en vez 
de los 3٧ que pagarán saliendo de los Cuatro Caminos.

El transporte de equipaje.s de las cestas y de encar­
gos puede hacerse también por dichos tranvías mejor 
que en la actualidad, mediante una fácil inteligencia en­
tre  ambas empresas de tranvías.

Para que el enlace de nuestros tranvías se haga in 
mediatamente y  Chamartin y  sus colegios tengan un 
buen servicio íerroviariü por vapor, necesitamos un ca 
pitalista que feoilite de una vez 30.000 duros ó un con

t.rştişta qiie hjciera las obras y  nos litera grandes fací-
Iniades p^ra el pago.

 De no realizarse esta esperanza seguiremne n'؟اا٩ء٢٠
nt0 eŞminod e  r^Oinend^r la subscripción de ?bliga-؟l 

٣٥. ، li !ا٠ها Ş0B iapitali.stas: pero de؟i á los pequ؛ciññe 
el tenel re 0؟ oxploticiıin la parte 0־اا!ة a l i? la  y  e٠ز0ا؛ 

eial lie unestia red I'ei-Íoviíiría es cuestióii lie poco
tie١npo,

las ؛1؟ omotora parta!؟؟ El illa no lejano en que la 
J ؛1؟ a4 ؛ un^؟ a plaza de Chamartin؛ g'ue á؟yéñ tas y n 

accionistas porque podreinos٩ecir^ue 0 1ء pa'raلآذال1ا 
؛u؛e؛ ¿e؛o؟ tá r^ liza i 1ذ06إق٠ Sl^royeCtOde la «Ciudail 

n heCllo inilOstr'nctible, porq lie los cuatro Iiegwiós que ̂
ya pláiitádos en toda su ilitegriilad ؟lo componen está

e en peqaefia espaiii.״aunq
e؛pue ؟bra del fu.ndado1 ؟.a ^״A partir :le este mora^n 

haga después 3؟ considerarse termjnada. Todo lo que 
 exÇlUsjva'mente debido á la Compafiia. ا

recoger ٥٥ خs؟ 'TerroiUada la primera siembra einpeza٣ 
la cosecha ։le nuCstros ilesvelos y  s،crificios.

A r f u r .  S o r i a  y  M a t a.

P IIE C C  DE CONDICIONES
Articulo 1أ. El eonresiopariu se obliga á eji٥؛il*r ب٠ع أإه

 AVI. ٥. as ouras.1ءدآ١ ٠لاأه п.і.гиилі ل٠ل1 ..?״«،ذء٠،ايا دب؛؛ .٠٧״ ٠-س
10 de agosto ل1)ا p rp je c lu  aprub.adu pur R eal o rden اة je e íó n 

ірсіиі،ев que  la  т ім т в  pslftblece. m Oóìli-׳л؛d e  IHOl. y  ¿  la» рге
f tq i té l. ،ا١لاائالا؛لاللو؛ا1أ ¿a n d o

11 el. p n ıy ec to؟ in tru d n o itsp  lUudificı^Lİı'ıu a lg u n a ب״ذلاال N o 
-i'՝ii dçl -У ill iste^ : eda؛  aiitoi'iz؟։־allij pi لا՝٠٩ا, n e0المذلأ؛ «1,1 !؛ api 

yااا'ا111؛سذ.  D ljra s ا٠ا:.։ا,ءلا؟ u,ج itíyraj Iiidliatri.a؛؛A g ri ل־ا0 :ةا 
fe- 1؟ ։lias, con tado»  desde . و٠ا1لااا d<՛ ıjııin؟ ؛ E־1 ز n  в » A. ؟. vi 

١ Гй</г،:¿.. ،/, v /o>a  concesión en  l a  tV؛«٥p u b liq u e  e ؛Я ؟u!؛ iba eii 
lie  pósi to s  la ؛a ja  g en era l de؛^a؛ n؛ؤا؟ا׳٠ة1ءهلالا1لا ؟ el ־^iin a ig ii۶ 

s Ie n  lu eta iico  o؟iU؛p ese tas y  liti c é n t ة7لج .t ^ a ، l  d؛؛:'B 
al t i j .¿  que  p a ia  nata objeto ؟؛»i te p d a  Jiábl!։:a- calOpla։ 1؛؛.,ile 

las ilfspijsicioues r ig en tes , c ily a ^ u a rk  гер і'їзеп іа  e l a ״S։՝fta١ a 
.i l׳ri״ ؛ »ies،o lie este  ts r r؛u p؛e؟d e l ļi 1ارا:l>؛p 

ТкІ.ЙЯІ؛·.̂ ļ -  — Í١fl,n7ri ЯІ ف١٠

-s, ú c o n ta r  desde la  fe؛de  seis iuest ا0أ٠ط1؛,لاe l ٠¿ coioensarUii 
rd e u. Maili'id !a؛aJ؟ ,R i ,״؛',׳ء،ه ;،؛. l ia  ¿II Ijue Se Jiub iique en  Ja؛ 

İBi՛ (eriu inaifas cu  el p laso  de  e iia-؛c n e ^ b in ,  y  ،ІеЬеГії! q u e¿ ا5ة 
a؛  en  q u e  coıjıiençeı؛tro  años, oon lkdos desde é l d 
la  inspección ؟voş ofieai'gados d؛L o sfu fic io n arijis  ia c u J ta t 

«lu-؟ ti’¡a, tJuiue؛de A g r ie u lL ra .  I n ١>sle i’i١؛Iiii .d a rá n  c u e n ta  a 
ciu  y  O bras pUblieas de  la s  ،eeliSa eii Ijue coiiiieiicen y  l^riiil-

lien  ¡as qb. ^
ипж 'гтаг .еіі؟ Jo b .rá  establei.ei' y؛ E ! .o ijce s le n ario .'آ״.A l t 

״ ,no  ife la  cuiiceeb'i

u. 0ا«اه  laao uescriptivo ue las esiaciones, ؛لأدالاأال№ y Ii٠i«״٥ ٠
tiprica y,6»ا؛؛٠.»ا; :

a־؛٠٥gu״á lengr as 0؟ obligad؛nar٠؛؛u,،cB8i a el؛!Art. 7?' yue 
 la circulacíÇu do eate ferrocarril ana ١־Өг abierto a la explou־،

؛١ح؟ ة ذ  cióii, salvo loa caeos de hiei־za mayor ilebblajnente هاال1؛
ia explotación ؟sta condición y sa juterru^pier؟ altare a'؛ Si 

.jiai-çÍBlii։eii،e pçr causaa iiupulalnl^ al conc^loiiariç ا'ا total 
Obras pii- }־ огаегҫПр؟ ,de Agricultura, industria ؟1 ؛لا؛لا-9لا؛ال־أز 

blicas adoptara laii luedidasconducenlee a restablecerla y cOu- 
liuuarla¿ coBig dcl coiicesioiiario basta que éste acreditólo, 

toripalogal, y  dentro del plazo da 8٠ÍB més٠s,que cuenta coa 
ntes para encafgaree nueyaiiienté de aquélla: y؛i¿luedņos eú٩ 

- ٥nc 'un el،١dií, á؛l“٥٥٢¿ ؛٥ oon٠es'>؛٠٥,  dp que asi uo 
о so'obliga á tr٩UBportar gratuita:؛Е1^о٥٥овҙ1оиаг ,۶لا .Art 

mente las partas j-.p 1؟ SoiTeapondep؟؛؟ îagoe que oonañtuyeu 
d٥B de su ou.nduocióu.؛pública^ asi ooniO k loS agehtea on،:ai:g 

que ؟»treu ؟ااا liafeilitará cu ״؛^araesLobjeIo el оопейПопаг
“.٥».o0؛« y 'reb'-gra؟det^ripiiie lá Dirección general de Lorr 

prnia y diiuetisioneS ttjaí'á la؛ oopartÍDiieuto ó espacio, cpya 
y de- ؛ras de salida, inarcli؟las li^ ذ؛اذ־1لا« ، .citada Direcc.ión 

 t«ii؟iones de lo؟ iTijue؟ que lleven la ։՛orre؟ponden'؛ia ;ف؛راا؛'ر׳ل
previamente ik imntorinidad del ءلألا٠'لهلاذ ¿Empresa dçber !،؛
:MiiiDteriii de la lloberuación

.m áxim U ni ؛ g¿؛s І-ОП״ ib؛ex ־' ־ ' ios¿
asos s ig ije n te a:؛! ؟,» en  опі-е»і0؛٥: r¿. 12. D ailiieara la.٩.

11 la  fo rm a  y  p iaro s de te r-1־ ііуе I s  f ianza؟еоЕ9ІІ الا 3؟> rii ؛l,՛
;l e  o s te  p lie g O؛ ."e li  e l  a r t i o i i l o  H ؟؛؛m in a t i 
rt، ذى ٠٠ . ٠ ״٠٠ ء٠\ ٠٠،٠٠٠٠.،,آ̂ ٠٥١ w ٠٠

dispuesto ا٠ rreglc. á. إ٠ ب íu ءدبأوه ؟محه0بم .٥Bderi(>ад j»r،ا .lus }',]) 
fie n o-¿ ՛ ؛  de la  le y  génera l de E errooar?iles d e :<։٠ » e؛¿ ։؟ n 

y  P Jih is  a rtícu lo s  corresponilieD les de  su  re- ؛ ie¿ ١٩؛ tn b íe  de
glanientO-

to rg a  p o r  no-8٠ ״ óii d .  este  le r ro c a rr il»؛fi؛:A rt. lif. L a L0n 
iii p e rju ic io  d e  te rce ro  y  dejafiilo á  »alvo؟،' ؟»,y  pueve ai ؛¿ven

'.d e r h c l i o a  a d q u i r i i l o s 1اا؟
reg lo  a l p reayn t.¿ I ؟ ia e o n،>׳؛raiucusjfii se en tien d e  li لا1٠؛1اا 
П е »  d ih tftd asó»؛؟؛Цвро| ؟p lieg n  lie ciiudiciones y  k  Jodas lii 

8 a l f e r r o ^ r i l  de  q u e  se t r a t a.؛{؟1ا،۶٩1لا n V sean׳-q u e ; d i r t ٠ 
e tab lécer en  este.־ lia  lie »> ־A rt, u .  El b ia te ria l m óv il qu i

f:.؛، e r r o c a r r i l  sa r -¿  e l  s i g u i e i i
тГев Li oinotóiras iiara viajeros y mcreaiicias. alaterna Увгро-

I lc i:
ados.־։n׳c ٥٠*la؛Dos cocIiea de  p r im e ra  í 

,lase, c e rrad o s y  a b ie r to s؛׳ Segiinila, ؟ift4 il؛Dos C0c 
1ав.(11׳№a  ш ег0׳ p a iا« إ vagifii ،؟أ1ا1؛ إ ا  أ

Iinereaiicias. ا׳اا أ ا Dii vagónأ  ile sc iilile ftri 
spoiie la  ley .ile  24 ։le  sep-؛q u e  d لاا E n  v ip tu d  de ا . A, أ Í t 

ro  p a la1؟ éxt.ranjا1־؛ a te r ia !  qUe se iiU porte״؛ el ٠,؛!>* tieW lire lie 
le  la  lu ism a ley׳ ,u  é l a r t״est¿  fe rru e a rril serii ilel desjgiiad.j I

se  8ei.ia،a.¿ ؛! iiitro d u ec ló n  q u e  en 1؟, y  sa tis fa r¿  te.s dereeliijs 
pec،:ión que, e زا0- l؟le  in׳ A ft. Ib. P a ra  ateiiílei: a  lo» gasto s 

ill el concesionario׳|-a i؛:r ا ։٩9te fei׳٥ ا ا ا!ا b !,٠־ eje!՝c׳‘i’ ؟ا ie rn o  jia 
-la  c a iiti ؟ib ra׳ le  el in in c ip io  lie ،as»؛¿ .։uiarA  a n ia lii ie iiie  de 

In lio آ؛ا؛׳؛ا'.ا؛! .١־ kااا؛ا4ا.ا ilu in e tro  en ։ لر3ب1لآ il d .  ¡Ю peseta» p o r;؛¿ 
.١ i،ii'lepión-؟la lle  eii e؛ ։e  se؛k ilfin ietro  q ، ؛ ,٠aeta.é p o r ،l l j ) p 

e» lega-״iO؛lisp،։ai։׳ieneii l a s־la 'fo rm a  qiic p re f ااا> sa tis fa rá ،>؛لاإ
l é a  v i g e p t e s^ :

le  e s te  te rro c a rr il ,»ara respo jisa-׳ cuiieesioiiario 17. 1|:׳ .t؟A 
i ،  Las؛։-־;<se cau ا ^i؛ui։s ا1،ء verias y״  Jie؟ ,lafios׳ IS؛le  tOlios I׳ b le 

ii j-ex jilo tac iiin׳״؛'>in»t.riic؛׳< y  á  las cosas d u ra n te  la ىلماللا«-اأاا
׳!;՝ !a ״п؛1.¿

l ؛8 e׳ a l  t é r u i i i i i i ؛A r t .  1 4 . E l i  l o a  o u a t r q  a i l o »  1 )1 1 6  p r e c e d a n 
d e  a i - p e r d o ؛l e  q u e؛ b r؟٧ e؛ E׳i إلا t؛ » t a d '

u l t u r a,، M 1؛ i i i i s t i i r l o  f i e  A g r iاا i e  d i c t e11)1¿« (׳ l a s  i n a i r u c c i o i i c 
։ - l o s  p r o-1؛е . 1 а  r e t e i i؛р زا1ا11جعع) ٧ ؛ ٩ г в я  y

i n c a  y  e m p l e a r b i é  e n1 ؛ 0 и  t f e  l a؛х р 1 о 1 а؟ l a 0 ׳1؟ ا։أ(لم6 d؟ 1اا U c t o 
р1|В яв1-1،1״ i׳l a m i s A a ,  s i  e l  e o i i c w i o n a r ¡ i i  n؟ii١ i i d؟I a ¿ X p I o t á

Iiíiligaci٩n. ־¿0اا 6«ةل
in, entregar، el٢'׳si٥׳oii a¡ ،لاأ ЮРاا1 11؟٥ i՝ai՜؛p؟AI e .1إ٠.Art 

o. Clip¿؛estallo il¿ ۶eyvi ؟  eI،ei.r<i&‘rTÍI,é״ bu؟
vil, !،! Estado, del׳'،ia3 y  material hjo y I í؛׳e٣ndeii,؛ iodOs las

s e r  p r o p i e i f a d. لم q u e  p u s a r u
؛أأ١و١ ة٠ا١٠:٠٠ا . ا٠١١ا . . . ، ՝Й ١د٠ A

XV ٠م٠ ، ،٠٠٠٠، ،الا ،٠ . . <٠حو.· ٠·لا ٠٠؛ ٠٦ . /، ٠،، ٠٠ . ؛ о ؛دا٠إييء؟ с ر؛ء ا،قا٠ 
іігоу،;сііі lie este  te ri 'o ca rril. أ6ا; lík>!, a p ro b a to r ia؟^d ءهة08لإ' de 

оиагіо n o m b ra ra  ،  UII repriise iitan le , de-؛։ісЄз׳:،> A Ít. 2І- El 
٥асіопе» qile le!١։ i-esidaiicia, ]lar»  r e c ib ir  la s  00іииіі« s ig n an d o 

ilelegadiis. аиі Ciiinij los lu iiciofiarios ؟y  bÚ ׳!d S ija n  e l ، ،o b ie n i
u. .؛s de 1a ،iisjiOLCÍ؟á r ^ l؟eii

ó el r sp ra su n tan te  « h a l l a s e ,־؛؟ ، ف؟لا لا0؟اا1٠1ا'اااta i ta هء ЙІ 
itae¡ón. siem pre؛li։lft to ija  I-¿١ ،ja»l:i; sep؟ ОШІОІ1ІО؛؛ a u se n te  del 

n 1.a .Afiyaldfa del p u n to  lia resiifeuiiia deíigé؟ le !i.i^ te؛^Up s S 
*.r٠ T١t A l١^١i t V ١٠«٠i ٠ اهاا։٠٠״«٠٠٠ ٠٤۵١١١؛٠أازا« . .O i l n

T a r i f a s  y  b a s e s  d e  p e r c ؟ p c i é n  d e l  ٩ г г а ٥а г г 1 1  d e  C h a m a r -  
t i n  d e  l a  R o S a  a l  b a r r i u  d e  l a  C o n c e p c i ó n .

P R E C I O

11֊
р е ч е .

٠— ١ ع٠
C U .S E־,)־ ? T Ü S .־־!

t r a n s . T o t a l .
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V l a j e r o s .

.K r ،i',i, i״ l־o r  v i a j e i  ri y  i‘¡ e
C a r i - I ia j e  d e  p r i m e »  c l a . s e . . . . . . . . . . . . 0 ,0 7 I l l « ,اا1٧
l i l e i n  d e  B e g i i n d a  c l a s e . . . . . . . . . . . . . . . l i ' iu أ٠ : ا ا;لا»

E q u i p a j e a ,  e n c a r g e s  y  c e m e s t i b l e e .

؛٠١١. ،ا׳ ، ا،'٤٠״ ، ' ا ا ا ٤ذ

.............................................l u  k i l o g r a m o s ، ־ ااD t HIM
i h «
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т и
٧,1й
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.111,

لذ:ذأ
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M e r c a n c i a s ,

f t i r  t o n e l a d a  v  t d i i m e t r o . ةعذ,اا и .، б .لا4٧
T r a n s p o r t e s  f U n e b r e s .
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LA CIUDAD IJWRAL

Хо ю  haoe oisuriflcacióc especial de la s  m eroaderias, p o r  с<ш- 
sidurarse  com o ta le s  to d as  a،4u e lla s  q u e  sean  tra se p o rta b le s  eu 
n u estro s  vagones.

D iv id ido  este  fe rro c a rril en  dos tray e c to s , sea c u a lq u ie ra  la  
d is tan c ia  reco rrid a  d e n tro  de  u n  tray e c to , se p a g a rá  la  p a r te  
to ta l  co rre sp o n d ien te  a l m ismo: es decir, q u e  e n  u n  tray ec to  
em pezailo se  p a g a rá  com o ai se hubiese  reco rrid o  p o r  en tero .

L a  to n e la d a  os de  l.iXJO k ilog ram os, y  las fracciones d e  to n e ­
la d a  se co n sid e ra rán  d e  10 e n  10 k ilogram os.

,No se a d m itirá  g ra tu i ta m e n te  m ás eq u ip a je  q u e  lo  que  p u ed a  
llev a r e! v ia je ro  á  l a  m ano, s in  m o le s ta r  á  lo s  d em ás viajeros.

N o se rá  ó b ii^ a to r io  e l tran sp o rte  de to d a  m ercancia  que 
o ío s te  do m a te ria s  in flam ab les o de fácil exp lceidn , de  o b je tp ؛
Íieligrosos, de  aq oálioe  cuyas d im en dones sean؛  m ayores que 
as de  lo s  vagones y  de la s  m asas in d iv is ib les  q u e  p o r  su  peso 

necesiten  se r ca rg ad as p o r  m edio de  a p a ra to s  especiales. A si­
m ism o p o d rá n  rechazarse  ٤as m ate ria s  q u e  p ro d u zcan  em an a­
c iones in sa lu b res, y  io s  o b je tos que  pesen m enos d e Ю kilo؛  ­
gram os, b a jo  el vo lum en de u n  m etro  ciibico.

J¡epe$o.— boe co n sig n atario s  p o d rán  p e d ir  e l  repeso de  las 
m ercanoías, ab o n an d o  ios g asto s del repeso , si de  l a  operac ión  
resu lta se  q u e  n o  h a  ex is tid a  e r ro r  p o r  p a r te  de  l a  C om pañía, 
tcn ien ilo  e n  c u e n ta  l a  m erm a n a tu ra l  de la  m ercancia.

Loa g a s to s  de repeso  serán:
F ta s ,

P o r  írao c ió n  in d iv is ib le  de  10 k ilo g ram o s............................  0,2،J
V agón com pleto , p o r  to n e la d a .................................................  0,40
M inim um  de percepoión .............................................................  0,40

Almacenaje.—N o es p robable , da ila  la  m a n e ra  d e  se r de  este 
fe rrn c a ir il . q ueden  m ercan c ias  a lm acen ad as e u  sus dep en d en ­
cias; p e ro  si asi fu e ra n . la s  q u e  perm anezcan  en  e lla s  v e in ti­
c u a tro  h o ra s  después de  la  llegada, d ev en g a rán  los derechos 
de  a lm acen aje  sigu ien tos: ؟

EnuipajfK  y  encargos.—P o r  d ia  y  fracc ió n  da 10 k ilo ­
g ra m o s ............................................................................................  0,10

.٠f t r ٠٥>»٠ í٠*. -P o r  cad a  JO k ilogram os, c ad a  qu in ce  d ías . O.Cñ 
L a  C om pañía  podrá , pasadas c u a re n ta  y  ocho ho ras de  su 

llegada, v en d er íos b u lto s  que  co n ten g an  m a te ria s  subscep ti- 
bles de av eriarse , e n tre g an d o  e l p ro d u c to  de  la  v e n ta  a l  con ­
sig n a ta rio , después de cobrados loa derechos de  a lm acen aje  y 
dem ás gastos.

M adrid  29 de  d io iem bni de 1899.—Kl In g en ie ro , /.։·я>،с؛»сл 
/>о։« ٠ялА،1،л.—Б1 p؛ e tic io n ario , Arlurn Soria y J /٥ ،n.—A probado 
con p rescripc iones p o r  R eal o rd en  de 10 de  ago sto  de  1901.— 
H ay  n n  sello en  t in t a  q u e  dice: «M in isterio  Эн A g rio n ltu ra , 
In d u s tr ia , C om ercio y  (5braa pViblicBs.v

NUESTRAS NOTICIAS
Ante el Notario B. Mariano Alonso ae otorgaron el 

dia 26 del pasado mes de septiembre las aígiiientes es­
crituras:

Una de cesión de tres lotes correspondientes á las tres 
acciones de D. Gabriel Esoribano.

y  otra de cesión de un lote correspondiente، la ac­
ción de dofia Bernarda Martín, viuda de D. Dionisio 
Ñuño.

٠٠  a
Han sufrido extravío los títulos de las aociones uúme■ 

ros 488, 489 y  49٧ , los cuales damos por anulados. Pro­
cederemos oportunamente á la expedición de otros nue­
vos, rogando é. la persona que los hubiere encontrado se 
sirva presentarlos eu estas oficinas, Lagasca, 6, primero.

«٠ ٠
Nuestro consocio D. J .  Hernández ha empezado la 

construcción de un bote؛ de dos pisos en la manzana 89.
*» »

Se ha terminado la casita para D. Dámaso Alvarez en 
la manzana 86.

*» *
El kiosco-estación telefónica entre las manzanas 77 y 

78 está casi concluido. En breve, pues, quedará ،  dispo­
sición de los une quieran alquilarlo por días para pasar 
eu él un día de campo. Consta de sótano en donde está 
la cocina y  el locutorio telefónico, de planta baja para 
comedor y  azotea.

Los accionistas que quieran utilizarlo disfrutarán, 
como es consiguiente, de una rebaja eu la tariiá que se 
establezca para el público.

Dicha construcción, debida á la iniciativa y al buen 
gusto de nuestro querido consocio D. Pedro R. Illanes, 
es la más artística de la «Ciudad Lineal».

*» ٠
Ha empezado frente al hotel de la Compañía la cons­

trucción de un triángulo americano con el material re­
cibido recientemente de la casa Koppel.

En la próxima quincena quedará armada nuestra pri­
mera liicemotora y  en disposición de prestar servicio de 
transporte de tierras para la construcción y  asiento de 
la vía en la calle principal.

«* ٠
Han dado principio las obras de cerramiento de fá­

brica de ladrillo y  dependencias en los lotes de D. José 
María Pefiueias y D. Martín Fastells, en la manzana 97.

*
En la causa que se sigue por estafa contra el exem­

pleado de esta Compañía D. Antonio Perlado, han de­
clarado dos empleados de la misma acerca de algunos 
extremos que e! J a z ­ado del Congreso ueoesitaba es؛؛
clarecer para la terminación del sumario.

También creemos haya sido citado para declarar el 
empleado del Tribunal de Cuentas D. Luis Sánchez 
Salvadores, amigo del Sr. Perlado, que trató de adqui­
rir algunas obligaciones objeto del prooeso.

٠ ٠ ؛٠؛
Sociedad concesionaria del ferrocarril económico de la 

Moncloa al Pacifioo,—Subscripción de cien parti.ipaoio. 
ues de l.OOÜ pesetas una. Subscriptas hasta la fecha, 9.

E L  M E T R O P O - U E N O S  AIRES
D؟spu^8 de Nueva Y ٥؟ hj Londres. Serllu, Viena y 

^aris, Buenos Aires va á tener también sU Metropoli-
tano.

En el Tranway aud Jtuilwag World, M. L. D. Tardy 
describe minuoiosameate el metropolitano futuro, 

Describe las ventajas del trazado subterráneo, las 
condiciones de la concesión, el trazado de la Hnea, de­
biendo transportar no solamente á los viajeros, sino 
también las mercancías, comprendiendo cuatro vías, ios

para los trenes á gran velocidad y otras dos para el ser- 
vioio de todas las estaciones.

Detalla con precisión de datos la construcción de es­
tas vías, que ban de ser á doble túnel para los sitios 
donde alcance gran profundidad, en un único subterrá­
neo, con Dafoud en poutres. para los sitios próximos al 
suelo. La naturaleza del terreno permitirá la construc­
ción de túneles sin ،،atemen، y no abrir la calzada □lás 
que á la salida de las estaciones. Estos trabajos estarán 
terminados probablemente en 1902.

E l autor sigue describiendo el material y  la manera 
de explotación que se ha elegido, explicando porqué 
razones se ha adoptado el sistema «Spnague». Las tomas 
de corrientes se harán por troUeys, y 1، corriente será 
continua. Los trenes pasarán con intervalo.s de dos á 
seis minutos, según las estaciones que sirvan, y  la velo­
cidad será alrededor de 3 kilómetros por hora.

M. Tardy termina so estudio discutiendo el jwrfil de 
largo de la vía bajo el punto de vista de la tracción que 
empleará un termino medio de 37 wats hora, por torme 
kilometro, según la progresión probable de tráfico.

Por último, concluye pronosticando una gran prospe­
ridad para esta línea, construida en ezoelentes condi­
ciones.

Ejemp!os de abastecimiento 
'.1: de aguas, a poblaciones

coNTiMoaoiósj،
eu EsFiim. م رب  0اأاااا< ؟l٠.־١rtpT>١؟ )le abasteduvieutos de )ا

.citará alyuuos Ш 8
que conduLe el aeueduetu de ؟El agii—״¿'״.״.be، 

kilómetros de su na- 1آ؛ Segovia se toma de Riolrí.0, á 
c 8 kllometroH de la؛iento, en un puntro distan؛cii 

poblaciUn, liasta cuya proximiilad llega por canaliza- 
CiOn superficial, atraveSiindo después el barranco del 
AzogueJ() por medio del famoso acueducto romano, 

60 metros^آ .que tieHe una longitud total de 
litros j،or 7ة l,a eantida(! de“agua condui'ida es de 

segundo, ó 6..2.20 metros cúbicos diarios, que abaste- 
abitantes, correspondiendo á1 !؛ 5 . 1 i á unos؛ee 

а uno de ellos i  litros por' día.؛са 
es de 20 pesetas anuales cada ؟El precio del agu 

dos litros por segUndo, lo que corresponde próxima- 
9 pesetas el metro cUbiCoj y Su pureza0ا0.لم inente á 

 es tal (jue 30إinarea cuatrij Jurados 0 ' ־ ' ־־
eviZZa.—El agua de los Caños de Cariiiona, cuyo،؟ 

-acueducto procede de la época romana, y que a priíi 
 ؛؟pips del ؛iglo XIX llegaba ؛ metros 12.000 ؛ةلأ:ا003

diarios, liablendo después disminuido considerable 
nina de Santa Lucia, á la cual؛ mente, procede de la 

ente !as del ¿aeatín y la؛en ،en؛e han ¿groado rec؛ 
India, por insuficiencia de la primera, las cuales se 
recogen eii !،linas por filtración á través de margas. 
porIO cual son caliZas carbonatadas, aunque lie buena
Calidad

La l'ueiite del Arzobispo, que eiivialja sus a^ias á 
da de Hércules, estuco suministrando, hasta؟alam ٥! 

la mitad del siglo, ■i.OüO metros cúbicos diarios de 
agua de inejUr calidad que la de los Caños de
СЗгтопа.

0 el metro,٧ج E  precip d^l agua eii ¡Sevilla es de 
٠13, para riegos, ¡a de!,cúbico la de СапПопа, y de 0 

Guadalquivir, cuyo coste de elevación estinO el lii ̂
geniero Jaime Pont en 2 céntimos d'e peseta el

.Iiietpo cUbipo
50 se viene estudiando en Soria1ئ Гог*،،.—Desde.؛؛ 

la cuestiou de abastecimiento de aguas á la pobla- 
ciOn, sieud.o tres los proyectos que en el ultiino ve- 

vado del Duero, elección؛exist!an: canal dei ran٩ 
y ari'eglo del auti^ 0أ٠mecánica del agua del inisijio ،՛ 

guo viaje del manantial de La Vegu'illa.
: El primer proyecto nepesita una ^nalizaciOii de 4(J 

lillones de Uselas¡!، ة ՛e.Upuestado en¿״ ,kjlomeli'os 
eales, para dar115.000 ؟ el arreglo de La v^uilla en 

6» raetos cúbicos diarios, Ciirrospoiidientes¿ y liti'Os 
abitanIe: y la elevaCiOn de agua dei rlO á ЗУ؛، por 

ú 350 metros tros de аНрг¿, en cantidad de 2Í؟!!؛٧ 
día, que corresponden para los 7.0(X> lia- الابء cúbicos 

diai'ius, se pro- ؛te УО á /0 litro؛ ^r^ ؟bita٩tes d
ysc4ó eu yo.utkj pesetas.

Atraviesan el término municipal de l'e-—؛.гме،؛Г 
' ̂ iar٠;ruei los ríos ۶ua،.lala١

lás abundante,' lleva agua sobrada para״ .primejo 0إ 
٩пе ambos ،ecuiidizaii. ¿xis- el nego de la lérfil vega 
ten además unas cuaiJtas fuentes en fAiutos divej'sOs, 

 todas ellas po.tables y aiguuas riquísiinas; mas á pesa؛
de esta abuiidaiicia de agua, la ptiblaeion no eat^ sur- 

eclania una buena é؛ mo debiera y como lo؟tida c
liigiteica urbauizaciOn.

onsuine.li aguas de distintas proce-؟ Teruel se ؛El 
deudas. Presdndieiido de algunas fuent¿ que no 
menciono por su poca I.iiipoítaneia, describir¿ las 

lel Waeho؛ diic۶ioíes de las que vienen de la ReiTa؟co 
-por ser las que g ^ ^  la in ؛,y del rio Guadalaria 

.пеп۶а mayoría de los moradores de.esla ciudad1־ 
-1е la Peña del Alaclioi.—A unos 5 kilOme؛Ациа؛ 

blaeión. al principio d¿ la Raui-^؟ os al NO. de, la؟؛ 
ei punto conoCldo ؛bla denominada .Rioseco«, y ۶t 

&-1 por Pena del Macho, se toiba el agua del fondo ú 
y  1'orla- ء٠ ־ ء ء A ءه y u a t ¡ k ئ ra^ س  iate!ásaufÍB Í٥i؛ ؟ l؛ !٠ )1، 

:yal, por D. Ног٠٥1а Bsutetiul y Ure١٠

cho de aquélla, mediante un azud subterráneo, siendo 
luego conducida por cañerías de barro hasta el co­
llado. en cuyo punto se cambia por tubería de hierro 
fundido, entrando en la ciudad por el hennoso y cé­
lebre acueducto llamado ·Los Arcos.. El caudal de 
agua de este viaje es, hace mucho tiempo, muy e.s- 
oasn. pues apenas basta á alimentar á las pobre.؟ y 
mezquinas fuentes pública.؟ que, en número de ocho, 
están di.،،tribuídas en el casco de la población y en el 
arrabal, y en otras tanta.؟ pai'ticulares.

La naturaleza de los terrenos por <londe pa.sa el 
agua y la deficiencia de! encañado de barro eociilo 
por donde corren al principio, modifica y altera su 
primitiva compo.sición, circunstancia que, sumada á 
la escasez de su caudal i insuficiente hoy y en grandí­
sima desproporción para llenar las má.،، impresciiidi- 
bies necesidades de la vecindad), hace que apenas se 
las emplee en otros usos que para el aseo y limpieza.

.íe Concluirá؛،

s ٠٠،edad c ٠؟ c٠si٠nar.؛a del
ferrocarril econdmico de la 

Moncioa al Pacifico.
D. A rturo Soria y  Mata tra ta  de construir y ­le ex؛ 

plotar dicha línea. Con tal propósito, y  en concepto de 
único y exelu.sivo propietario, vende, cede y  traspa.sa 
todos .־íua derechos á la ooncselón derivados de la ley de 
20 de julio de 1888 publicada en la Oacetu de 29 del 
propio mes y  año de 1888 y  de la escritura otorgada á 
su tavor por los herederos del primer concesionario en 
29 de mayo de 1900 ante el notario D. Federico Plana, 
por la cantidad de cien mil pesetas al contado y  el 1 por 
100 de los ingresos brutos de la explotación, á i١na so­
ciedad concesionaria compuesta de 100 partioipaoiones 
de 1.000 pesetas cada una, sobre las siguientes bases:

1 .. Una vez subscriptas las cien participaciones el 
ceden te convocará á los subscriptores á una reunión en 
la cual los reunidos acordarán loa Estatutos ó Regla­
mentos por los cuales hayan de regirse, nombrarán el 
director, consejeros, administradores y empleados que 
juzguen necesarios y  acordarán cuanto estimen conve­
niente á sus intereses presentes y futuros.

2. ٥ El cedente D. Arturo Soria y  Mata advierta que 
no le será posible desempeñar el cargo de director de la 
empresa porque para ello tendría que desatender su in­
terés preferente de la Compañía Madrileña de Urbani­
zación. Admitiría únicamente el cargo de conaqjeio si 
los demás participes creyese, conveniente utilizar su 
experiencia y tuviesen la bondad de designarle.

3. * Cualquiera que sea el precio en que la sociedad 
coiic.siouana compradora revenda !a concesión ó la for­
ma de sociedad que acuerde para allegar el capital ne­
cesario para la oonstrucción, la sociedad concesionaria 
no venderá la concesión ni la explotará por si misma 
sin reservar el 6 por 100 de los ingresos brutos anuales 
de la explotación por todo el tiempo de la concesión á 
distribuir en esta forma;

4 por 100 á loe participes fundadores proporcional- 
mente á las participaciones de 1.000 pesetas qae cada 
cual hubiere subscrito.

i  por ICO para D. A rturo Soria y  Mata.
4 .. Para el cobro de este 5 por 100 se expedirán en 

su día títulos al portador.
Este 5 por 100 podrá ser cangeado más adelante, pre­

vio acuerdo de los interesados, por una cantidad en me­
tálico, acciones ú obligaciones.

5.٥ El cedente D. Arturo Soria y Mata se reserva 
una participación de 1.000 pesetas, y por consiguiente 
un voto nada más en la reunión de partícipes fondado- 
ros, y  abre la subscripción de las 99 participaciones 
restantes con la condición de abonar el subscriptor por 
cada participación 100 pesetas en el acto de anunciar 
la subscripción, 400 pesetas en loa siete días siguientes 
al de la reunión de participes fundadoi es y  las 600 res­
tantes en el acto del otorgamiento de la escritura de 
cesión, entendiéndose que el que no satiaf'agu el segundo

En los números suoeeivos efe este periódico‘ее publi­
cará la lista de los subscriptores y caando llegue el caso 
se anunciará el día y e! sitio de la reunión.

: . EMISIÓN DE ,OBLIGACIONES ه،،ئه:
pagadero por t r i- ؛,con interés apual de 40 peseta 

subscrijtóión. ؤ n ie s tr^  wnta.dos desde la Jec^a dé 
série estan j a  sube. ٥] . iones de la؟b.ljga؟ . as^. 1ب

criptas en totalidad.
La 2. .  série por v٩lor de ocljo millonee de pesetas 

coi1!prende d.esiTe el núm. 1,501 ؛ ,
٠ s de las؟misiones paroial۶ ؟ llagan، 

ie se harán 1٩8 correspondientes вавгШГаз y  № expe-؟ 
.onales que se oa!y^earáü opor؛proyiS ؟dirán resguardo 

unamente por jos titu؟e definitiyo؟ - l؛
ie basta؛Sé ٤.obligaciones de la 2 po de emision de la؛٩t 

60 pesetas ^or Mwla Una, deذ el uúmero 3 . !  es el de 
an por intereses re-٥־n¿8? 'a ؟pesetas qu 4ء modo que las 

presentan un 9 pO]· 100 rróximamente:
.2,361 . . . . . . ٠hll٥a٠l٠n subeorlpta Número de la ultima

las ؟La subscripción de nuestras obligaciones es una d 
:r  ai oapitai1؟еп d٢؛ие oo1oeaclonea más seguras que se 

oduoto de las؛p 6؛ qu.e se emplea08؛ negocios enآ  ب
ii¡oipalmente los siguientes;؟obligBcjc¿es son p 

1... La compra de ։еГгвпов por fabegas y  SU reventa
á ^l^zos por pfes.

y  explotación de vias férreas; ؟ruooió¿؛؟Lá ao ٥.2 
 snministi ۶1 .^3؟- de agnbs. ؛

eles de 3.010 á؛í  La construcción dd pequeños ho 
٠ .te y  sU réventa á plazos16 00؟X)(Xl pesetas de

y ־ , ؛ e,8t 0Bjnegocios.¿TW٤٥٠
١de١3ar crecido¿ 81.  ven- eusceptibles 
oer las dificultadeH que todos los negocios tienen sobre
todo en loe comienzOs de su

Ayuntamiento de Madrid
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al terminar el siglo XIX.

)CONTINUACI٥N(
CONGRESO INTERNACIO NAL 

gisla.íón ae ha propuesto .ашрНг،؟ En Inglnterrn. la 
 لOrjetos llegar al аа 04؟.еаш؛е.и1о de las poblacio!!.؟

idn de las casas y  hasta de los؟lIe ladeBt.ruc ة0ز
Insalubrea: tomentar las constrac- ’ ̂ ־

٠ . .ciones de casas para obreros
Ь р 1 ^ 1  i  1 8 ^  ae han registrado и^е de Iv ac tas re- 

١i٥a ley aS ¿  estos ohjetoa qne theroD refundblaa en؛laíí 
. ^ أ6ا8. ة ة00ي d 6ل־ةde 3 ء ista la

ati۴a á las expropiaciones de؟!иПа primera pa'rte r 
insaluiirea autoriza ،  la a n to n- ' ,־ ־

adquirir ة ,dad local, con la a^robaoidn del Parlamento 
conloe par- ٥_lOa (еГГвПо¿ y a tra ta r con las aoci٩dad03 

-tioiilares para la ejecución, sin ро<1вг, sin permiso tor 
-si e lla re ر6٠0^3د؟٠0ةا0[,ة tra ta r ell،raiam ala(زلا ״,;؛  ,ا

١a obligac١0. ،1. vender las casas Hte permiso, con. ه ذ ة  ة
en diSzaÌOS. La segunda parte tra ta  de lae liabitaoior 

de las casas ؟oera pa^te se OC.11P؟a te؛OasinSaIuhi-es. I 
le؛  destinadás خ obrero .-a)0ja١;؟ La ai،tori؛iad ا0۶م1 ؟։؟

i, de û n؛ondado la tran?، '0rmaci؛  زآا:ةلم al Consto ا1؟1 :
a autorizado á؛i الع։ق؟٠ s؟ .rmar،  ء1اة y ؟ة8ةةلآلآ de in؟'
؟r !٠؛ ٠:! »p؟mite cu؟e la ley que le pe;( ة1 ؛خة؟زلا؟ bajo 

de aocieila- ٥ alqudar lie particulares ٢ ؛quirir،MDOS, a؟
familias obreras, de las ؛1ة des para ooüstriiir las casas 

los CMiisarios de los pros- ؟:y alquilada ٢ ٢
araO؛11р؟que p,i 8٠؟hacer de٥ ؛ s.paJa ios traía los р։١ 
e<؛ ^.de" almacene ̂ . . ٠ ; ̂

las sociedades de liabitaoionea غ ,rtoa؛١־؟trabajos de p 
industriales ؛ inles؟les (՛o١ner؛eda.؛para 0¿reros;'،.las 80c 

ene sobre،؛ e؛،particular q ؟yus pra^lean Obreros, ،  tod 
а״ ة te]Í؛'Uo un derecho de lo menos ؛»٥ие.п؟ ا  ا

r  ó mejorar las؛ocupaoi¿!։; de loS ¿¿ttcipospara conatru 
՜ .٥ ٠؟n؛؟ru۶؛  y  ،omentarئ11؛1۶ا s ״ .  para؟casas de obrer 

c io n .sin q ü eei plazo concedido no puetlan excederle 
cnarento a٥08, ء
 En 18ЧУ, el P.arlame؟to vot^ u״a ley aiitorizanilo ؛
حإ0  todas laS ¿qtoridades ؟!cales hac.er ؟é8ti-mp١؛os ل։ة
tra־؛ b n j.f  pnbl ؟de préstamos para lo ؟con lo3 Comisario 

COB y؟eS para facilitar la ااياولإ  a ¿ re s ta r  á los particula 
utfS؛cuatro qu ؟тр1е1аГ la؟itas ¿aSta с؟fe Ca־(n؛taCi 

as s ita r li:40؟ l!.bق e su m áxitn.ju de؛‘ ¿arteS del valor y 
؛ ء n reembolso en tre وه in ta؟IrancOs^ c ةء04ئ. aas 

una tasa؛a ؛le ¿ y ؛'!؛  de Ìnt۶rés que no exce ف8ا ة0״ , 
ء d. ؛٣ سا ״ا ؛ ؛ ؛ ؛ ؛ ه т؟։، del ؛ а  d.e la ta؛por loò  pCr еп'о 

prescripcionea detalladas reglamentando, e s to s p ré s ta- 
perso- ié؟٠ев .l.a. .ooupa 0،إ0ااؤا։؛،١ rao^ donde a'u prim era

١۵ ا٠ ۴ا ه ٣ا١٠هف٠ أ٠ا ا ا أ ء ٠٠ .٠ه٨ر م دن . دن . . . ٠ ٠ ٠ء ١ ٠ .1 .1 I

©я؛ acio habitable.
íu liilgieu, la ley ،le ؛٠  de agosto de 188У ha organi­

zado un amplio concurso de la Caja general de ahorros, 
bajo la garantía del Estado, para ver de bacer présta­
mos á las sociedades de coostrueción y  de crédito para 
la construcción de habitaciones ،  los obreros y á los 
particulares: y  hemos visto los resultados que se han 
obtenido.

A d e m é s ,  l a  i n t e r v e n c i ó n  d e  l o s  P o d e r e s  p ú b l i c o s  s e  
m a n i t i e s t a  p o r  l a s  m e d i d a s  í ÍB o a le s  q u e  t i e n d e n  á  p r o  ״
V ü c a r  l a  t o r m a c i ó n  d e  s o c i e d a d e s  i n t e r m e d i a s  y  á  t a c i l i -  
t a r  s u  d e s e n v o l v i m i e n t o  y  s u  f u n c i o a a m i e n t o .

Asi, los artioiiloB 10, 12, 13, 14 y  UJ de la ley de У de 
agosto de 188У, modificado por las de 10 de julio de 18У2 
y de 18 de julio de 18ИЗ, estipulando, especialmente, la 
exención de la contribución personal y  ،odas las tasas 
comunales y provinciales análogas para las habitacio­
nes ocupadas por los obreros si no BOU propietarios de 
otro inmueble que el que habitan y  ai no cultivan por 
ellos mismos al menos 45 áreas de terreno; estas exen­
ciones se acuerdan ai el inmueble no pasa de una renta 
catastral establecida después la importancia de comu­
nidad donde esté situada. Las actas dé las eooieda<lea 
son exentas del Derecho de timbre, registradas inscri­
tas y publiciadas gratuitam ente en las páginas del Jf٥- 
tiilor belga. De otra, las actas de venta y  de préstamos 
son v.giairadas á na derecho reducido de 5ü por IW 
poco u2.s ó menos. 8iu bastarle esta intervención, el Go­
bierno convoca los concursos de Adiuinistracionea de 
be.efieeuoia. Por las circulares del ٠j de mayo de 18У1 
de؛ Ministro de .fusticia, de 22 de m ^ o  del mismo abo 
del señor Ministro de Agricultura y  Trabajos públicos, 
y  de I.״ de diciembre de 1897 ilei señor Gobernador de 
la provincia de Brabante, se llama la atención de los 
administradores de loe Establecimientos de benefieeu- 
 la; la atención de loe administradores <le beneficencia؛)
bu sillo partiuulariiiente atraída hacia las ventajas que 
presentala subscripción de acciones de Boeieilades de 
crédito y de construcción.

En el Brimil, un decreto legislativo de 9 de diciembre 
de 1892 exenciona durante veinte años del impuesto te ­
rritorial y del impuesto de trausmisión á los contratis­
tas que se organicen para construir las habitaciones 
económicas eu la villa de Río y sus alrededores, después 
lie la aprobación de los planos por el Gobierno.

Un decreto de 8  de febrero de 1888 establece para un 
concesionario las exenciones dura։،te veinte años de lo.s

su precio de cierto máximo. 
տէօտ decretos, ai.iteriores á los iliez últimos aflos tifl-؛հ

٠u٩inei،t٠s. ؟1، »؟،؟؟ neu toiiavia fuerza legal 
auto. 18سإ ero de؟Uua ley de 28 de ،eb؛،، .-ri؛w؛ií״«٠,D 

bre los ،.n.fi.a؟llln ţstro  de Hacienda á admitir B ؛rizaba 
del Tesoro hasta 1907 y  eu loa limites de un máximo

englobado de 2.800.000 trancos los préstamos al 4 por 
100 de amortizable interés á los Comnoe.s y  á las so­
ciedades que oon.strnyan habitaciones obreras buenas y 
saludables, bajo la condición que e! excedente posible 
sen empleado en amortizar la obra.

En Francia, la. ley del 30 de noviembre de 18Í.4, de­
bida á la ilustrada iniciativa de Mr. .Tules Siegfnea. 
eximiendo de las contribuciones de rentas y  la de puer­
tas y  ventanas durante cinco años y  hasta un valor de-

t  /  1 . _     . ، 1  A  A ،٩ ١  TTI /4 O H  A ١a

clones, las sociedades aprobadas de construcción o de 
crédito para la construcción de habitaciones baratas, 
dispensadas de los derechos de timbre y de regi.stro l!،s 
actas de constitución y  de disolución de estas si,eieda- 
dea־ permite fraccionar ia percepción de lo.a derechos .le 
mutación por cambio de !!поГш. sobre к  venta de las 
casas económicas constrnídas por las oficinas de Bene­
ficencia. los bospicios y  loa hospitales. las sociedades de 
esta especie, los particulares; instituye los comités lo­
cales que pueilen recibir de las subvenciones del E sta­
do. de los departamentos, de las comunidades; labora 
con las aoeiedades de habitaciones económicas para las 
íacilidaiies de empréstitos cerca de un establecimiento 
público centra!, la Caja da los (!..pósitos y ooiisignac.in- 
nes y de ciertos estabLecimientoa pnbhco.s locales.

، Ha sido creado cerca del Ministro del Comercio, un 
comité superior de las habitaciones económica^ oon una
sercióii permanente. ........

T,a ley de 20 (le julio de 18Н., hja las ،acilid؛i֊ies del 
empr.؛stito igimlmeiitP limitado cerca de las Cujas de 

٥٠٠E؟  ̂ fus /’،<í ١־ss huios!, nn proyecto de ley ha sido pro­
puesto e! 11 de -·eptieinlire de 189؛. para гес.шюҫег á los 
Couseins comunales, v en caso de necesidail al mismo 
Estado el derechoda adehuit ird e  sm  londos á los cons- 
tnifitores obligados á la renovación de sus habitaciones 
ó á las asociaciones que se propongan el mejoramiento 
de las habitaciones populares.

En Hu-si-a. si ՈՕ se encuentra una legislacnni proi.i؛،■ 
mente ؛Ucha no se ׳·rea que las uiitoridades pública,, no 
se han sentido desinteresadas eu las ¡؛uestioiies concer­
nientes á las vi vien؛las obreras: despiiós de 1892 gracias 
á un concurso (te lo.s inspectores de fábriiia y de los me- 
ilioos sanitarios, las autoridades locales han publica.lo 
numerosos reglamentos sobre las c.oudiciones ،le lugieiie 
y de salubridad de las habitaciones obreras, y gracias a 
esto se ha obtenido algún mejoramiento.

En .؟ ،،ecííf, en i891,el Estado decidlo conceder ciertos 
terrenos á los pariictlares por uii periodo de veinte 
años como máximo, á cambio por el c(ini«sio։iario de 
oaUivar el terreno, y  elevar las obras necesarias 6 eje­
cutar ciertos trabajos sin retribncióu.

En cambio, el «oncesionario, pasando un numero de­
terminado de años, quedando exenta.« del iiujuiesto y 
obteniendo, una vez las construeci(5nes terminadas, niia 
indMiii?ación de cierta importancia.

Eq 1894, el Estado, con el fin de proporcionar á los 
indigentes y  á las clases no acomodadas la ocasión de 
establecer explotaciones agrícolas que perteneciente.« 
en propio, ha consentido a.si que una expl(jtación com­
pleta ó parcial de los dominios de la Corona, en la venta 
baya sidíi decidida por la reBoiución anterior, eu lugar 
cada vez que estos (iomiiiios, por seguir de circunstan­
cias especiales, hayan sido reconooidos propios en una 
explotaciiji։ de este género.

Conclusiones.
L؛is manifestaciones sucesivas y  ili versas ooii que ve- 

nimoa Uamaudo la atención en favor del desenvolvi­
miento (le las habitaciones obreras si no pueden ser su- 
ficienl.s á estabLecer de una manera absoluta el estado 
actual y  las couiliciones de las casa.s obreras á la term i­
nación de este siglo, sólo podrá hacerse itiia BÍtiiaoion 
general, quedando al menos ideas generales con qiie po­
der precisar las conclusiones necesarias. La experiencia 
ha establecido la verdad de ciertos principios que alta­
mente puedan proclamarse con !a adhesión unánime de 
todos ·los que ae liau preoiíupado de estas cuestiones.

I. En homenaje á la obra, si (!!(.liosa y de generosa 
iniciativa de .lean DoUfus que admite en lo posibie des­
cartar la ciuda،! obrera, uiultipliear los centros de eous- 
truocióii y evitar la unifonuidad .!e la baliitacion.

II . Salvo excepciones, las obras patronales deben 
Cü٥SBgrarse׳al simple arreinlaiuieato délas habitacio­
nes obreras, ha de ver liis iriiUtiples incouvenieiite.s que 
ha de medir el obrero en la i؛e<؛esidud ó de sentirse a ta ­
do á l ' u x t n t  después de empezar á aclquirir una propie­
dad, ó para recobrar su independencia á renunciar á la 
esperanza que él había logitimamaute concebido.

l i l .  La uiqjor mauera de facilitar la adquisición de 
la propiedad del obrero, es, ya por adelantos de ios pa­
tronos, ya por ¡as Bociedades de oonatruoción y de cré­
dito, de'poner á su disposición el crédito necesario, faci­
litado por las combinaciones de seguros sobre la vida, 
i١ara adquirir, por vía de anualidades, la casa donde ha­
brá elegido él mismo el plauo y el emplazamieuto. 

COWluíyd).؛١̂_____

Concurso para premiar el mejor indicador 
de velocidad de coches-tranvías.

Con .1 (،b¡elo (le con seg u ir qii■՛ loa c.niihictorBa ilf  (.raiivia» 
rm it ir.׳« ‘(ciim priieW u ¡US veloculBÚes aulm izA ilos f i n d 

١٠uir״a r1،־ -.֊־١ ؛١·. lu s  m ism a؛ u n a  com prubacii'm  p e rm a n en te
sli>s iiu lii'ad o i֊«■)؛a|1؛·. ft״»[ ׳lUi՝ fu e ran  p ro v isto s  tos caiT u a־ 

։i-؛׳»lu arq u eu  la  velocidail a l i vs٥ ،о á  ։؛٠!(. ՝■׳ ¡(óp tii iiH ú acú.st 
ú } 111״■ la  m a n te n g a  en  l،w lim itiis prexcripU؛־ duc.tm· p a ra 

vÍíícu.. ١׳٠١lc l .x1؛٠־ i՝xtt،r(. ٠> !.ii el iutoi'i(։1؛j(4 personas situuila.s i
la  C om prueben. ١(los, p a ra  qu

b .  a b i e i t n ، S״ í r u w « / « ։. ־.״.·íe^، « . · i / ، ՜״..ı·ı׳ L ׳ a  i l i r e o o i i m  d e  l a 
o u  u n  p r i m e r  p r e m i o  d e  t r a s i u i l(؛ n u o i m c u r e o  ،  ،M t .  o b j e t o 

٠v  u n  s e g u n d o  d e  m i l  q u i n i e u t i í s .  m a r c o s 
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